
RESOTUC!ÓN DNCP N" 2.962124

Fecha: 09lLOl2O24

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento
.lurídico:

ID:

Proceso de

Contratación:

Nombre de la

L¡c¡tac¡ón:

Ent¡dad

Convocante:

-

Protesta

4 50.119

L¡citación Pú blica Nacional

construcc¡ón del Edificio Munic¡pal -

Plurian ual 2024 - 2025

Mun ic¡pa lidad de Horqueta

Ley 702U2O22 y Concordantes.

Reglamentación Vigente.

RESULTADO

1. Ordenar el levantamiento de la suspensión del

procedimiento de contratación.

2. Comun¡car a qu¡enes corresponda, archivar.

ANALISIS:

V¡sta la Resolución DNCP N" 2.909124 de fecha

04hO/2024 por la cual se ordenó la suspensión de la

cont¡nu¡dad del procedimiento de contratac¡ón.

Considerando, lo establec¡do en el Art. 129 de la Ley

702L122, lo operturo de la protesto por esto Direcc¡ón

Marco

Normat¡vo:

-J. L. y Compañía Soc¡edad Anónima
.P&VS,A

Acto lmpugnado: Pliego de Bases y Condic¡ones

Nocionol troe oporejodo lo suspensión de lo continuidod del procedim¡ento de controtoción, y que poro sol¡citor lo

continuidod, totolo parc¡dl, del procedimiento de controtoción suspendido como consecuencio de lo opetturo de la protesto,

lo Convoconte deberd presentor onte lo DNCP, a través del exped¡ente electrónico respectivo uno declaroción de

responsobilidod del funcionorio públ¡co des¡gnodo como responsoble de lo Un¡dod Operot¡vd de Controtociones en el

formoto disponible en el SICP, ojustóndose o los requ¡s¡tos ¡nd¡codos en el c¡todo ortículo L29 de lo Ley 7021/22 y ol ort. 58

de lo Res. DNCP N" 4400/2j;y,

Que, la Mun¡c¡pal¡dad de Horqueta ha presentado a través del Sistema de Trámites Jurídico Electrón¡co (STJE) en fecha

08/f0/2024,|a solicitud de la continu¡dad total del procedimiento de contratación, adjuntando la Declaración Jurada de

Responsabilidad, acompañada de la Resolución Municipal N"077/24 por la cual se designa a la funcionar¡a Esmeralda

Antonia S¡lva Casco como Encargada de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones de la Adm¡nistración Municipal.

Por tanto, esta D¡rección Nac¡onal resuelve d¡sponer el levantam¡ento de la suspensión de la cont¡nuidad del proceso de

referencia.

Dr. Agustín Encina Pérez

Director Nac¡onal - DNCP
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